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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego oue- los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costurti' 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas "ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos' por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

SUDARIO 
idmiaihtrac ióu Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Comisión provincial , de Reincorpo
ración de los combatientes al tra
bajo.—Anuncio. 

Junta de Clasificación y Revisión de 
la provincia de Leónk n ú m e r o 59. 

^Circular 
Comisaría de Inves t igac ión j v ig i 

lancia.—Licencias de €aza. 
i d m i m s t r a c i ó í i Municipal 

-dictas de Aif untamientos 
Administración de Justicia 

adictos de Juzgados. 

Ĵilmimstracito pronnclal 
Gobierno civil de la provincia de León 
^misaría General de Abasíecimienlos 

y Transpones 
JUNTA HARINO-PANADERA 

^e interés para los Ayuntamientos 
A partir del d ía 10 del corriente 
es de Octubre, se p e r s o n a r á n en 

sta Junta Harino-Panadera los Se

cretarios de los distintos Ayunta
mientos de esta provincia, a ñ n de 
recoger la correspondiente autoriza
ción del cupo de harina para la se
gunda quincena del presente mes. 

Debe rán p resen tá r censo de habi
tantes del Ayuntamiento y re lac ión 
de poseedores de carti l la de maquila 
o cart i l la de canje, con el n ú m e r o de 
familiares que contenga cada una. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 7 de Octubre de 1941. 
E l Gobernador civil-Presidente interino, 

Emique Iglesias 

lefatnra de Obras Públicas 
líe la proviada de León 

A N U N C I O 

Concurso de capataces celadores 
üe obras 

En, cumplimiento de la Orden M i -
¡ nisterial de 14 de Marzo de 1940 y 
de la comunicada de 19 del corrien
te, se abre un concurso para proveer 
plazas de Capataces Celadores de 
Obras en el Cuerpo de Camineros 
del Estado con el jo rna l de doce pe
setas diarias con arreglo a las si
guientes bases: 

Condiciones que han de reunir 
los solicitantes 

P o d r á n concurr ir al concurso 
aquellos individuos que s i éndo ca
pataces o peones camineros en 14 de 
Marzo de 1940, no excedan en el a ñ o 
actual de la edad, de 50 a ñ o s y no 
tengan nota desfavorable. 

Conocimientos 
Los que exige el Reglamento de 

Camineros del Estado de 26 de Junio 
de 1936 (Gaceta del 1.° de Jul io) 
para ser nombrado Capataz. Se ten
d r á n en cuenta a d e m á s las condicio
nes de ca rác t e r y mando que hayan 
demosüac io los concursantes en el 
ejercicio de su cargo 

Forma de solicitar las plazas 
En el plazo de treinta d ías conta

dos a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio se so l ic i ta rá el examen 
presentando los siguiente! docu
mentos: 

1. ° Solicitud reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas dir igida al Jefe 
de-Obras Púb l i ca s . 

2. ° Partida de nacimiento, 
3. ° Documentos que se acrediten, 

si los interesados lo consideran 
oportuno, su cond ic ión de Caballero 
Mutilado, ex-combatiente, ex-cauti-, 
vo, hué r f ano o allegados que eco
n ó m i c a m e n t e dependan de las vícti-
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mas nacionales de guerra o asesina
dos por los rojos. 

Tramitación del concurso 
Transcurrido el plazo fijado para 

lar p resen tac ión de instancias y des
pués de examinados los documentos 
presentados y expedientes persona
les, esta Jefatura c o m u n i c a r á direc
tamente a los admitidos la fecha y 
lugar en que han de verificarse los 
exámenes que t e n d r á n un ca rác te r 
esencialmente prác t ico , terminados 
los cuales se elevará una propuesta 
de los tres concursantes que dentro 
del m í n i m o de conocimientos exigi
dos m á s méri tos hayan demostrado 
por el orden de aquél los a la Direc
c ión General de Caminos, la que re
solverá en definitiva acerca de los 
nombramientos. 

Se t e n d r á en cuenta para formulan* 
la propuesta el porcentaje fijado por 
la Ley de 15 de Agosto de 1939, 
{Boletín Oficial * del Estado áe 1.° de 
Septiembre) para Caballeros Muti la
dos, ex-combatientes, etc. 

León, 30 de Septiembre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela7 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. José Rodríguez González, veci

no de Cerecedo, solicita au tor izac ión 
para hacer una conducc ión de aguas 
cruzando la carretera de B o ñ a r a 
T a m a en el k m . 4 H m . 5.. 

Lo que se hace púb l ico para los 
que se crean perjudicados con la pe
t ic ión , puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce días hábi les , contados a partir de 
lá pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y en el Juzgado 
m u n i c i p i l de Boñar , ú n i c o t é r m i n o 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura, en la que es tará de mani
fiesto la instancia al público en los 
d ía s y horas háb i les de oficina, 

León, '26 de Septiembre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Inoía de Glasilicación y Revisión de la 
provincia de León número 59 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 316 del Reglamento de 
Reclutamiento vigente, se pone en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
dependientes de esta Junta, para 
que los mismos lo hagan saber a los 
interesados, que el d ía 15 del actual 
se r e u n i r á la Junta, con el fin de fa
l lar las p ró r rogas de inco rpo rac ión 
a filas de segunda clase, solicitada 
por los mozps del reemplazo de 1942. 

León, 2 de Octubre de 1941. -El 
Teniente Coronel Presidente, Pru
dencio G. Sarr iá . 
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Comisaría de Investigación y Vigilancia 
Relación de licencias de caza expe

didas por el Gobierno c i v i l de esta 
provincia durante el mes de Agos
to de 1941. 

(Continuación) 
Tiburc io Rey Garcia, de V i l l a -

nueva . 
Justo García González, de Nocedo 

de Fenar. 
, Emi l io Aparicio del Palacio, de 
Pon ferrada. 

Miguel Quintani l la del Caso, dé 
Regueras de Abajo. 

Felipe Navarro Fernandez , de i d . 
Angel Rey Pellitero, de Vi l ladan-

gos. 
Felipe Rey Pellitero, de Valdevim-

bre. 
Lucio Pellitero Pellitero, de idem. 
Ovidio González Astorga, de La

guna de Negrillos. 
Francisco Javier Fernalidez Mayo, 

de Algadefe. . 
Gumersindo Blanco F a l a g á n , de 

Laguna de Negrillos. 
J u l i á n Antol ín Cuesta, de Bustillo 

de Cea, 
Sergio Ares Fernandel , de Santia-

gomillas. 
Juan Mart ín Sombrero, de La Ba-

ñeza. 
Máximo González Palacios y S^ez 

de Miera, de Valencia de Don Juan. 
Alfredo Fernandez Fa lagán , de La 

Bañeza. 
Santos Domínguez Vega, de Vegue-

llina de Orbigo. 
Eleuterio Gallo Gallego, de Bane-

cidas. 
Dictino Baños Calleja, de Valen

cia de Don Juan. 
Benito Torbado Barbado, de Gra-

defes. 
Gil Rodríguez Sánchez , de San M i 

guel de Lacea na. ' 
Valeriano Rey González, de Ba-

nuncias. 
Adolfo del Otero Rebaque, de As-

torga. 
José Natal Domínguez , de Fasgar. 
Justo Murciego Fernandez , de Ji

ménez de Jamuz.. 
Luis Garcia Cardo, de Valencia de 

Don Juan. 
Daniel Diez Fernandez , de Cubi-

'uas de Rueda. 
Félix Diez Pérez, de Cistierna. 

. Manuel Forreras González, de Ví-
"anófar. 

Ladislao Cañón Barreal, de Boñar . 

Juan Antonio Cantón Sánchez , de 
Moral de Orbigo. 

Jesús Ba r to lomé Serrano, de Va
lencia de Don Juan. 

Saturnino Vega Barrientes, de i d . 
Anselmo Alyarez Truchero, de La 

Aldea del Puente. 
Crescencio Alvarez Burón , de Val -

deuvieco. 
Justo Soriano Rodr íguez , de Va

lencia dé Don Juan. 
Vicente Crespo Franco, de Somoza 
Benigno Rodríguez Carbajo, de 

La BañeZa. 
J e sús de Lucas Lorente, de Val-

dearcos. 
T o m á s García Herrero, de Caste

llanos. 
Faustino Alvarez Ordás , de Vi l l a -

lobar. • ^ 
Avelíno Garcia Láiz, de Vi l l ama-

n í n . 
Angel Bel t rán Alvarez , de León . 
Carlos López Robles, de Astorga. 

' Ba lb íno Ventura López, de ídem. 
Antonio Encina Santo T o m á s , de 

León . 
Genadío Alonso del Egido, de San

ta María del P á r a m o . 
José Míguélez Gutiérrez, de í dem. 
Agust ín Cabello Fernandez, de 

Hospital de Orbigo. 
Agapíto González Herrera, de Be-

navides. 
S imón Marcos Rodr íguez , de i d . 
Maximino Luengo Pérez, de idem. 
Teófilo Fernandez R e y e r o , de 

Léón. 
Manuel Mart ín López, de Astorga. 

* Felipe Hidalgo Cadenas,,de Vil la-
quej da. 

Jul io Luengo Pérez, de León . 
F r o i l á n Gordo Santamarta, de i d . 
Salvador García Diez, de i d . # 
F r o i l á n Espinos^ Sandoval, de 

Puente Castro. 
Jesús Vega García, de Sotico. 
Servilio R o m á n Fernandez, de 

León . 
Arsenio Fernandez Valladares, de 

Vidanes. , 
Victorino Chamorro Merino, León 
Gonzálo Godos Godos, i d . 
Francisco Chaves Rodrígsez, i d . 
Santos F e r n á n d e z Domíngez , Ví-

llanueva del Carnero. 
Vicente García Vallinas, León . 
Francisco García García , Onzoni-

11a. 
Modesto Prieto Villanueva, Santo-

venia de la Va ldonc ína . 

Moisés González Mart ínez, V i l l a -
nueva del Carnero. 

R a m ó n López Fre i ré , León 
Santiago Alonso Mart ínez , Valde-

ras. 
Juan Antonio T u r í e n z o de la Fuen
te, Quintani l la de Somoza. 

Anastasio Temprano Domínguez , 
P in i l la . / 

R a m ó n Sutil Franco, Val de San 
Lorenzo. 

Cánd ido Rueda Gutiérrez, León. 
Juan Prada P a r a m í o , Valencia de 

Don Juan. 
Antonio Pérez F e r n á n d e z , Comba

rros. 
Alberto Porrero García , Vi l lama-

ñ á n . 
Santiago Puente Nistal, Carneros. 
Santiago Quintana Martínez^ San

tas Martas. 
Isidoro Reguera González, V i l l i -

guer. 
David Muñiz Carrera, San Mar t ín 

de Torres. 
Benito Martínez Mar t ínez , Rivas 

de la Valduerna. 
Pedro Mart ínez Pérez, Idem. 
Salustiano Gutiérrez García , Mata-

tallana del Torio . 
, Felipe García Turrado Felechares. 

Fernando Fernandez Pérez, Rivas. 
José Herrero Mar t ínez , Puente Do

mínguez Flórez . • 
Celedonio Cabañas San Juan, J u á 

rez de Jamuz. 
Leandro Aballa Blainco, Astorga. 
José Alonso Fernandez , Val de 

San Lorenzo. 
Vicente Alonso Fernandez , Cré-

menes. 
Antonio Blanco Valora, IHerh. 
Pablo Casas Puente, Astorga, 
Emi l io Domínguez Carrera, Cela

da de la Vega. 
Ismael Diez González, Cistierna. 
Amado F a l a g á n Monroy, D e s-

t r í ana . 
Bernardo González Carnero. Val -

deras. 
J o a q u í n González Rodr íguez , As-

torga. 
José Manuel González Orejas, 

León. 
José Justel Fernandez , Val de San 

R o m á n . 
, Fernando Martínez, Alonso, Teja

dos. 
T o m á s Nistal Fernandez , Astorga. 
Elíseo Pérez Pérez, Nav íanos de lá 

Vega. 
(Cont inuará) 



Comisión Provincial de Reincorporación 
de los CombaUentes al Trábalo de León 

Para dar cumplimiento a un ser
vicio ordenado por la Superioridad, 
se pone en conocimiento de todos 
los Alcaldes de esta provincia, den 
cuento a todos los organigmos del 
Estado, Provincia o Municipio y 
Empresas particulares que residan 
en sus Ayuntamientos, que todos 
los que tuviesen a lgún destino o em
pleo ocupado con ca rác te r eventual 
en el momento de formarse la D i v i 
sión Azul , y que en la actualidad 
formen parte de ella, debe rán , con 
la m á x i m a urgencia, enviar a esta 
Comisión Provincial (Avenida Pri
mo de Rivera, 1), certificado en el 
que manifieste el dueño de la em
presa la eventualidad del empleo del 
voluntario, para considerarle como 
parado a efectos del .cobro de sus 
haberes correspondientes. 

León, 3 de Octubre de 1941. -El 
Presidente accidental, Marcelino Rey 
Rüiz. 

División Hidráulica del Norte 
de Esnaña 

AGUAS TERRESTRES > 

Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
Don Francisco Fernandez Vuelta 

y don Francisco T%hoGes Vallinas, 
solicitan la inscripcióft en los Regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públ icas , del que disfrutan del río Sil, 
en t é rminos *tie Dehesas, Ayunta
miento de Ponferrada, con destino al 
riego dé â finca de su propiedad, sita 
en el «Tablero», de una cabida de dos 
hec tá reas noventa y siete áreas y cin
cuenta cent iáreas ; al accionamiento 
de un molino harinero de dos mola
res al accionamiento de una sierra 
cinta. 

E l aprovechamiento se realiza a 
medio de una presa de der ivac ión de 
1,25 metros de altura, construida de 
piedra y te r rón . La presa se halla 
ubicada en el sitio denominado «Gui-
mara» , desaguando el canal en el si
t io denomiViado «Los Barral los». La 
longitud del canal hasta el mol ino 
es de 1.156 metros, con una anchura 
de unos 2,5U metros con otros dos 
metros a cada lado para la limpieza 
del canal y escombreras. E l caudal 
derivado es dg 2.500 li tros por se
gundo 
- Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo deveinte d ías 
naturales, contado a partir del si-
guinente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de León, se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que se presenten con
tra dicha pet ic ión, en la Alcaldía de 
Ponferrada ó en la Jefatura de la D i 
visión H i d r á u l i c a del .Norte de Espa
ña, cuyas oficinas radican en Oviedo, 
calle de Doctor Casal n ú m . 2-3.°. , 

Oviedo, a 29 de Septiembre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, José Gonzá
lez Valdés . 

AflMBistratión mí i ja l 
Ayuntamiento de 

v Mandila Mayor 
E l d ía 4 del actual desapa rec ió del 

pasto de Mansilla Mayor una novilla 
de dos para tres años , pelo rolo-
cas t año , de regulares carnes, propie
dad del vecino de dicho pueblo don 
Antonio Llamas. Se rueg^ a la per
sona en cuyo poder se encuentre, se 
sirva dar aviso a esta Alcaldíá o al 
referido d u e ñ o , para la recogida del 
indicado semoviente, previa indem
nizac ión de gastos. 

Mansilla Mayor, a 7 de Octubre 
de 1941.-E1 Alcalde, Miguel Romero. 

N ú m . 417.—6,00 ptas. . 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Confeccionado el proyecto de pre 
supuesto ., municipal ordinario de 
esle Ayuntamiento para el p róx imo 
ejercicio de 1942, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de ocho días, en el cual 
y durante los ocho días siguientes, 
pueden entablarse reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 5.° del Reglamento de Hacinn-
da Municipal . 

Cubillos del Sil, a 27 de Septiem
bre de 1941.—El Alcalde, Patficio 
Nistal. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Formado por la. Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para ef ejercicio de 1942, 
que*da expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía municipal , por t é r m i n o de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ícu lo 5." deí R. D. de 23 de Agosto 
de 1924. 

Los Barrios de Luna, a 2 de Octu
bre de 1941.—El Alcalde, Germán 
González. 

MffliBísíratión ¡le lusflcía 
Juzgando de Primera Instaucia 

de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez 

municipal Letrado de esta ciudad 
de Astorga,\ en funciones del de 
Primera Instancia del partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado en autos 

de cuenta jurada promovidos por el 
Procurador D. Ricardo Mart ín Moro, 
contra D. Juan Alonso y Alonso, ve
cino de San R o m á ñ de la Vega; se 
sacan a públ ica subasta, por t é n n U 
no de veinte días , los siguientes bie
nes inmuebles: 

1. Una casa sita en el pueblo de 
San R o m á n de la Vega, Ayuntamien
to de San Justo de la Vega, barrio de 
Abajo, calle del Aire, n i ímero 8, dé 
alto y bajo, cubierta de teja, con su 
corral, que l inda por la derecha, en
trando, con Juan Alonso; izquierda, 
cálle de la Parra; frente, calle del' 
Aire, y espalda, calle d e ' l a Parra, 
Valorada en cinco m i l pesetas. 

2. Una tierra en^término de San 
R o m á n de la Vega, a la Salgadera» 
de cuartal y medio; l inda al Este, 
otra de Pedro Alonso; Sur, Fernan
do Alonso; Oeste. Marcos Alonso, y 
Norte, reguero madre. Valorada en 
seiscientas pesetas. „ < 

3. Un huerto en el casco del pue
blo de San R o m á n de la Vega, al 
sitio de Media v i l la, de medio cuar
tal; l inda: Este, Mediavil la; Sur, ca
mino; Oeste, Bernardo Rabanal, y 
Norte, Angel Abad. Valorada en dos
cientas pesetas. 

4. Una tierra a la Pá ja ra , en el 
mismo t é r m i n o de San JRomán de la 
Vega, de cuartal y medio; l inda al 
Este, otra dé Juan Alonso; Sur y 
Oeste, Salustiano Mart ínez , y Norte, 
camino. Valorada en seiscientas pe
setas. . • 

5. Un q u i ñ ó n de monte en el mis
mo t é r m i n o , a Valle Manzanal, de 
nueve cuartales; l inda al Este, Mon
te de A ñ t o ñ á n ; Sur, se ignora; Oeste, 
Mauricio Iglesias, y Norte, Manuel 
Alonso. Valorada en cien pesetas. ^ 

6. Otro q u i ñ ó n en el mismo tér
mino, a La Devesa, de ocho cuarta
les; l inda alf Este, Manuela y José 
Alonsó; Sur y Norte, camino, y Oes
te, Tadeo González y Francisco Gon
zález. Va lo radó en cien pesetas. 

7. Otro q u i ñ ó n en el mismo tér
mino, a Valdaliga, de'seis cuartales,, 
que l inda al Este, Antonio Gonzá
lez; Sur, Francisco González; Oeste, 
se ignora, y Norte, Benito Herrero., 
Valorado en setenta y cinco pesetas., 

X a subasta t e n d r á lugar el día tres 
de Noviembre p róx imo , y hom de 
las once de su i p a ñ a n a , advír t iéndo-
se: Que no se han presentado ni su
plido t í tulos de propiedad; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluó, y 
que para tomar parte en la subasta^ 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimn?11' 
to púb l ico destinado al eíect0,'¿npZ 
cantidad igual, por lo menos, al aie 
por ciento del ava lúo . 

Dado en Astorga, a treinta de Sep
tiembre de m i l novecientos cuaren 
y u n o . — T o m á s Alonso.—El Secrew 
rio Judicial, Valeriano Martín- , 

N ú m . 420.-60,75 ptas. 


